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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2025-00585691-UNC-ME#FD - MOLDES CAFARO

 
VISTO:

En el EX-2025-00585691-UNC-ME#FD y los informes obrantes en autos, en particular el
informe de la Dirección de Personal de la Facultad de Derecho donde se consigna que el Sr.
Francisco Samuel MOLDES CAFARO Legajo 58212 registró contrato nodocente por el periodo
01/11/2024 al 31/07/2025 y que prestó servicios hasta el 22/08/2025.

Y CONSIDERANDO:

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Universidad informó que, habiendo existido
prestación de servicios por parte del agente más allá del vencimiento contractual, corresponde,
en atención a la situación planteada y a fin de evitar un enriquecimiento sin causa por parte de la
Universidad, disponer excepcionalmente el pago de los servicios efectivamente prestados entre
el 01/08/2025 y el 22/08/2025; conforme al Dictamen emitido por esa Dirección.

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Disponer la liquidación y el pago como legítimo abono al Sr. Francisco Samuel
MOLDES CAFARO Legajo 58212 de los servicios debidamente acreditados que prestó desde el
01/08/2025 hasta el 22/08/2025, con carácter excepcional, conforme su situación de revista al
31/07/2025, con cargo a la fuente de financiamiento que corresponda.

ARTÍCULO 2°: Regístrese; notifíquese al interesado; remítase copia a la Dirección de Personal
y al Área Económico-Financiera de esta Facultad para su intervención en el pago. 
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